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Decisión sobre la escala de cuotas para los presupuestos
del Tribunal Internacional del Derecho del Mar
para 2004 y 2005-2006

1. La Reunión de los Estados Partes decide que las cuotas que aportarán los Esta-
dos Partes al presupuesto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar para 2004
se basarán en la escala de cuotas para el presupuesto ordinario de las Naciones Uni-
das correspondientes al año financiero 2003, ajustadas a fin de tener en cuenta la
participación en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.
Asimismo, la Reunión decide que se utilice una tasa mínima del 0,01% y una tasa
máxima del 24% en el cálculo de la escala de cuotas de los Estados para el presu-
puesto del Tribunal para 2004.

2. La Reunión de los Estados Partes decide que las cuotas que aportarán los Esta-
dos Partes al presupuesto del Tribunal para el período 2005-2006 se basarán en la
escala de cuotas para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas correspon-
dientes al año financiero 2004, ajustadas a fin de tener en cuenta la participación en
la Convención. Asimismo, la Reunión decide que se utilice una tasa mínima del
0,01% y una tasa máxima del 22% en el cálculo de la escala de cuotas de los Esta-
dos Partes para el presupuesto del Tribunal para 2005-2006.


